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GOBIERNO DE U'PROVIXCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 
continúan sin novedaden su impórtante-salúd.

Circular núm. 5-189
En el Boletín oficial de osla pro

vincia, del *25 de octubre úHimo se 
previno á los alcaldes acompaña
sen á las coplas de las actas muni
cipales de elección de ayuntamien
tos los documentos que exigen los 
ari. 55 de la ley y 57 de su regla
mento., y A linde que no sufran re
traso en su .examen y aprobación 
las referidas acias, he dispucslo 
recordarles nuevamente, que al 
elevarlas á osle (hd/ienio, deberán 
ÚÍiir á las .mismas los siguientes:

1. c .‘Sola de los concejales que 
no se repvevíiíi, y de los que han 
sido elegidos, eon espresion délos 
que saben leer y escribir, y pobla
ción en (píe residen

2, c (iértificaciou de haber esta
do espucsta al público la lisia de 
concejales elegidos. ‘

5. c Los espedienles relativos A 
las reclamaciones y escusas que |p 
hubiesen presentado, ó cerlUiea^ 
cion de rio haberlas habido.

-L ° Cofia de las listas de electo
res v elegibles, en los términos 
prevenidos .en el art. del regla
mento. .°lisd v 

5.° y último, las propuestas pa-t 
ra el nombramiento de alcaldes 
pedáneos de las poblaciones en que 
deba constituirse esta autoridad. 
.Burgos 15 de noxiemhre de 1851. 
Francisco del Busto.

Otra núm. 519.
Debiendo la c.miision facultativa que se halla 

cu el reconocimiento y.m ircacion del arbolado 
en los montes dé tjébana, útil para la coiislrnc- 
c¡au de buques de guerra, pasar á practicar igual 
operación en los monh*> dei avunlamiento de 
Espinosa de los Monteros, se hace s'ábér por el 
Boletín olicial á los alcaldes, emplvados en el 
ramo de montes, destaca n míos’ de la Guardia 
civil, y demás dependientes de mi auto i lad pa
ra que. presten a dicha comisión cuantos ausilios 
sean necesarios al (in iu lirado. Burgos 10 de nó-r 
viembre de I-S51.—Eranci-co del Busto.

Otra núm. 550.
Administración de conh’ibiicionns directas, Es- 

tadislicá ij Fincas del Estado de la procincta 
de Burgos. -
Estando formándose et) el. oia en todos los 

pueblas de la provincia las matrículas del sub
sidio industrial y de comercio, correspondientes 
al año próximo de 1852, y debiendo los indus
triales qiie en ellas han de ser inscriptos tenei 
muv oreseutes los ai líenlos 1 í , 20 y 3í del 
Real Decreto de í.9 de julio de 1850. p ira evi
tar los peij lirios que pudieran esperimentar 
íigurando en clase iaibrior de Ja que verdadera
mente les corres¡)ondi('s¡', se insertan i conti
nuación los ai líenlos (.•¡lados, á e(-do dt? «pie te
niendo un conocimiento inmediato de lo que en 
Jos mismos se previene no puedan alegar ignoran
cia si dejan de cumplirlo. Burgos 12 de noviem
bre de I 851. — Eugenio María Pete/,.

An. tí. rTi<>«lo.pl-f|ue IiuIvmp de <l:ir pcúieipip á nn:i induslria, 
< <imci ii", pi iite.sipn , :ir.le..ú.uíü:i<> de los sup-lo, a csla contribu- 
t'ion, ésta obligado á pieseiilyr previamente á' la Administra 
ciun en las capitales de provincia y cabezas de p'-rtido, y epl



Pemas pueblos al Alcalde, una declaración firmada y duplicada en 
'Tue se esprese:

1 6 ’Su nombre y domicilio.
, 2.” Industria ó profesión que vá a ejercer.
"Y 3." Si ya fuese contribuyente, su clase, domicilio y cuota que 

pague, con distinción de conceptos.
Uno de los dos ejemplares de esta declaración será devuelto al 

interesado con nota firmada por el Gefe déla Administración, ó por 
el Alcalde en su caso, con esprcsion de la fecha en que el otro 
ha sido presentado.

Art. ■ 20. Cuando un individuo de cualquiera gremio ó colegio 
haya de cesar en el ejercicio de su industria ó profesión, ó trasla
dar su residencia á otro pueblo, lo avisará con un mes de aniici- 
cipacion á la Administración ó Alcalde en su caso, para que se ha
ga la correspondiente anulación en el registro en que sd halle ins
crito.

•Art. 54 Procederá también en cada año á la formación de las nía" 
triculasile contribuyentes de las clases no agremiadas, la presenta" 
don por los mismos.á la Administración, ó al Alcalde en su defec" 
lo, de. una declaración firmada y duplicada de continuar en la 
CjOse en quese hallen comprendidos en la última matrícula, es- 
p resando en otro caso las alteraciones que hayan esperimentado.

En esta misma forma presentarán los contribuyentes matricu
lados sus declaraciones en los casos en que deban sufrir alteración 
sus cuotas.

Siempre se'devolverá á los interesados uuo de-los ejemplares de 
so declaración con la nota de quedar esta presentada, según lo 
dispuesto en el articulo J 4.

t.os individuos matriculados que dejaren "de presentar sus dé
la raciones para la nueva matricula, serán comprendidos en esta 
n la misma clase y con las mismas cuotas que lo hayan sido eú la 
ti ima, sin perjuicio de los procedimientos áVq'Ue "contra ellos haya 
ugai en el caso de deber pagar mayor cuota.

Otra núm. 551.
El Ingeniero de es la provincia D. Juan Orense me dice con fech a 

10 de octubre próximo pasado lo que. copio:
No (Miedo menos de aprovechar la actual Ocasión de hacer pí e

seme á V. S, que seria muy conveniente, si las circunstancias eco
nómicas' de los pueblos lo permitiesen, hacer desaparecer en toda 
la región hidrográfica del Ebro, quiero decir, en la cuencadel'Ebro 
y en los vasos de sus principales afluentes de la derecha y de la 
rzquierda’cumprendidos en esta provincia, el absurdo y disparata
do sistema de ■ obras haciendo veces de pasaderas, que por ~el 
desmesurado espesor de sus apoyos á piedra perdida y la peque
ñísima distancia de ocho pies poco mas 6 menos que media entre 
ellos, forma una verdadera presa con ligeras interrupciones, 1a 
cual alternado en el punto que se halla establecido el curso y ré
gimen ordinario que él" rio ha alcanzado en razón de-la configura
ción y eslruclura délas terrenos qtie "cruza, de la naturaleza y 
resistencia del fondo y'márgeuesde su lecho, de sus pendientes 
longitudinales, de la masa de agua que arrastra en un tiempo 
dado y particularmente'di.-dninuvendo mucho el arrea de desa
güe y aumentando el perimetro mojado, hacen subir las fuer
zas pasivas que se oponen al movimiento del liquido retenido 
a tal punto que estegozi de una tranquilidad que leTiace depo
sitar agua arriza cantidades enormes de fragmentos de Todas 
dimensiones, lo cual contribuye también á aumentar los efectos 
que se acaban de indicar.

Hesulta que una concentración de todas las circunstancias 
precedentes es causado que cuando por razón de la grao canti
dad de liquido afluente cu un tiempo dado el rio llega á vencer 
los obstáculos referidos, va animado de una fuerza viva tan su
mamente grande, que reunida á la inclinación xle la masa flui
da á uno y otro lado por el islote de ¡Sltíviones que so forma 
agua arriba y que hemos indicado, distruye gran porcino de las 
márgenes agua arriba y en especialidad de aquellas sobre la que 
la inclinación es mayor, trastornándolo lodo, desbastando mu- 
chas propiedades riveriegas y perdiendo el curso del rio, como 
llevo dicho y como he teñirlo numerosas ocasiones de observar
lo en mis escursiones iil vaso dé! Ebro durante los años que lle
vo de residencia cu la provincia.

La misma obra que motiva el presente es una mera prnév'a 
material de lo dicho arriba, fundado en los pricipicios mas usua
les del movimiento de las aguas en los ríos y en lo que he 
observado lanías veces.

En efecto, el aumento de obra que se propone en la longitud 
déla pasadera sobre el Ebro de Escalada, es debido únicamen
te á que el curso ilel Ebro, atajado en mas de la mitad de su 
latitud por el macizo de los apoyos, como por otro tarín no 
existen obras de defensa laterales, ha roto la margen izquierda á 
la que se inclinan de preferencia las aguas en razón de la con
figuración trasversal del Valle para abrirse un lecho, cuyas 
dimensiones eslen en relación y armonía con las diierentes cir
cunstancias de la corriente de agua.

Esto se remediaría en el Caso de que se trata, como en to
dos los demas análogos de esta provincia indicados arriba, reem
plazando los apoyos actuales, escesivamente grueso de escolle
ra, por otros de fabrica con mezcla ó de madera lo mae del

gados posible y en el manar número que se pudiese, elevándolo 
á suficiente altura para que la superficie de las aguas no al
canzase nunca el tablero del puente y "que por lo tanto en nin
gún caso se inteceptase la circulación por él,

A la verdad, romo el Ebro en tiempos estraordinarios arrastra 
cuerpos sólidos en flotación, será preciso para evitar la preci
pitada ruina de las pilas y estribos bajo el c'.’.oqiie de aqué
llos, establecer á cierta distancia por el lado de agua arriba 'y 
en la alineación del ége longitudinal de cada una de ellas ar
maduras "de madera, formando estacada de "figura triangular 
cu planta'y piramidal en el espacio cdn el pico ó busco incli
nado hácia arriba, que sirvindo para recibir el primer impulso 
del golpe de his árboles y debías cuerpos arrastrados por él Vio 
en crecidas estraordinarias, protegióse los apoyos, abViendo des
de luego la mayor paite de la cantidad de movimiento de que 
vienen animados encaso de" ir di rigidos á los apoyos, de fuer
te que aun cuando después, continuado su camino entre los mis
mos, llegase á tocar á alguno de ellos, fuese ligeramente. y no 
pudiese menoscabarle de un'modo preceptible en su estabilidad y 
snlided.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que llegando á noticia de los pueblos interesados, arreglen ’á 
lis anteriores observaciones los proyectos y ejecución de obras, que 
e-ecutadassin el disccTnirnientobie.ccsario, lejos de contribuir á la ma
yor utilidad de los que las costean, son al Contrario atusa de males
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gravísimos y de trascendencia para comarcas enteras. Burgos 10 d, 
novirm 'ire del 831.— Francisco del Busto.
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^CONTINU XC10N DEL 
LEGUARIO PROVINCIAL 
Nota de las distancias de las 

capitales de provincia á los 
pueblos de mas considera
ción de las mism.as.
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Cusidlo de Garcimuñóz ib 
Gascucña 
H mojosos 
Hontaiíayt 
Huele 
Honrubia 
Horcajo de Santiago 
Ini esta 
Mola del Cuérvo 
Mira

Motílla de! Paladear 
Minglariilla 
Osa lie la Vega 
Pedérnoso 
Ped roñeras
Puebla de Almenara 
Palomares del Campo 
Picazo
Pliego
Provencio 

7’Qúintanar del Rey
{() Ri lpiena

f, Parrilla
j t fcadiíes
i | San Clertteiile
7 Sisante
: |Torralba

10 Tofejoncillo del Rey 
4 Tarancon
51

Corcubion
Eéi'i'ol
Muros
Negreifa
Nova
Ordenes
Ortigiiéfa 
Padrón 
Pueñléddum'e
Santiago

c CUENCA.
Belmente
Biieudia
Belincbon"
Barajas de Meló
Carrascosa del Campo
(Cañete
Campillti Allo'bney

-Motiülla
Montoro
Posadas
Pozoblancó
Priego 
Rambla
Rute
Benameji 
Castro
Espiel
Espejo 
Palma
Puente Geni!
Villa nueva de Córdoba

CORUNA.
Arztia
Beta naos
Carballo

PUEBLOS.
Leguas de 

distancia á 
la Capital.

CIUDAD-REAL..
Almagro 4
Almo'dobar "7
Almadén 19
Daiiniel •5
Malagóh 4
Manzanares 9
Tanta Cruz de Múdela 10
Piedrabueoa 5
Valde peñas 9
Alcázar de Sin i nan 15
Infantes 15

"Campo de Cripta na 16
Herencia 13
Solana 1 1

CORDOBA.
Aguilar 8
Baena '10
Bnjalance 7
Cabra 12
Fuenteovejuh’a 17
Hl inojosa 17
Liicena r12



10

7

4

9

21
7

12
40
8

3
9

43
12
43
5

*13 
43 
14
8 
3 

47 
47 
48

8'
4 I

7
2

14
‘17

. .7
44
7
4

40
15

8

27 
21 
II 
18

8
6
4 

'.70

7

40 
8 
8 
6 
8

,4 
45 
;7 
i>

; 7 
47 
42 
II 
42
6 

t 7 
19 
16 
22

II
7 
8 
'7
8
2
4
7

43 
49

9 
28

6
9

13
10 

, 2 
19 
11 

. 4
13 
20 
24 
14 
24 
32
10
6

9
13

20 
.16 
1 I 
49 

,27 
'14 
.8
17 
14 
23
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13-Azcoilía 
•| j Oñate 

m Elgoibar 
. - Eibar

* Zarauz
*~ Zumaya
- Deva 
11

Tomibia del Campo 
Villaescusa del Haro 
Villar de Cañas 
Villares del Sas 
Villarejo de Fuentes,. 
Villalha del Rey 
Vdlannéva de la Jara 
Valdeolivás 
Vi ¡el . .
Venta del Mozo 
Val verde

: IJclés
Villamayor de Santiago 12 
Trapacete 10

Desde San Clemente á 
Bel mon te 
Sisante 
La Jara 
luie/stra

GERONA.
Bascara 
Figueras 

■Pont de Molins 
Junquera

GRABADA. 
Albania 
Alhéndín 
Almunecár 
Baza 
Guadix 
Huesear 
Iznalloz 
Lója 
Motril 
Orgiba 
Santafé 
Ujijár 
Zafarraya 
Padúl

' Itrabo 
Canilea 
Collar de Baza 
Gor 
Castril 
Puebla de D. Fadrique 
Montejicar 
II lora 
Monlefrío 
Salar 
Gualchoz 
Nolvizar 
Albtinoi 
Lanjaron 
Pinospuente 
Murtas 
Yegen 
Turón

GU ADA!, A JARA. 
Cogollüdo 
Horche 
Brihuéga 
Marchámalo 
Alcocer 
Budia 
Pastrana 
•Jadraquc 
Siguénza 
Molina 
A lienza 
Ci fuentes

GUIPUZCOA.
Tolosa 
Azpeitia 
yergata

I1UELVA.
22 A y amonte 

Arazena >
ia Palma

Moguer
Puebla de Guzman 
Valverde ,

HUESCA.
Ayerve 
J acn 
Biescas 
Boltaña 
Barbastro 
Fraga 
Be navarro 
Mónzon

’ Campó 
Benasque . *
Tamarile 
Sariñena 
Berdun 
Gratis 
Aren

JAEN.
Alcalá la Real 
A adujar 
Baeía 
Bailen 
Linares 
Mancha Real 
Marios 
Porcuna

Desde Baeza á
Carlota 
Orcera 
Villacarrillo 
Ubeda

LEON.
Almanza 
Astorga 
Bañeza 
Benavides 
Boñar.
Mansilla 
Pedrosa 
Pola de Gordon
GáranO

; Riello 
R i oscuro

’ Santo Millano
; Sahagun 

Báldenos
' Villamañan
j Valencia de Don Juan 
7¡Poíiférráda 
1 Beinbibre

12,Villafranca
8 Puente Domingo Florez 25
7 Ambás-mestas
8 Cacavelos.

13 Destriana
,25 B irnos de Salas
4 3Algadefe
42 Fresno de la Vega 

Valdebimbre
4 Villademor de la Vega
9 Villaquejida

12 Torrar d,e los Guzmanes

Laguna de Negrillos
LERIDA.

8 Yecla
Cieza

i ,
46
'7

Balaguer 4 Muía ~ 8
Cerrera 10 Totana 8
Seo Urgel 24 Jumilla 42
Solsona 16 Molina 2
Tremí 
Vieja

lífr| NAVARRA.
36 Tudela 46

Tárrega 8 Peralta ‘10
Las Borjas 3 Tafalla 6
Agramunt

LOGROÑO.
71)uente'la Rema $

, i islella ! '7
Al faro ‘12 Viada 43
Arnedo 8 Aóiz í
Calahora . 8 Sangüesa 8
CerVera 4 4 ílizondo 8
Hafo Cunrbter 6
Nagéra ; ,
Santo Domingo de la

5) 5lite ' 7
íCascante 4 7

1 Calzada 8 Cordita i 46
Torrecilla ti CilílFltétiígO 17
Brionds L ?s Arcos Ib
Ezchray 1<1 Caparros» it/
Fueninayor * 2 Villaírdnóa 9
Navande <5 Lodosa 42
Solo de Cameros ¡ Ses lia ., . l(i

LUGO. ORENSE
Aday 3 Vllariz '3
Carregal • t Bando 78
Castro de Rey 5 Celanova ■4
Caurel (én Sarria) (i CarbaHiño 75.
Cereza! . 8- Guizo . z
Chantada c Rivadavia . 5
Fonsagráda ii Tríbés 11
Foz . , 14 Valdehorras 17

^Móndoñedo 4 1 V cria 11
Monforte 4 4 Viaria 18
Puerto Marín 5 Cea 3
Robáde i 2 Maside 3
Rivadéo f17 OVIEDO.

24Villábad 4 Caslropol
Villalva , 7 Luarca 16
Vivero............... 46 San Esteban 8

MADRID. Aviles .5
Alcalá de Henares ’« Villa viciosa . 7
Colmenar viejo .7 Rivadesell 46
.Navalcarnero *6 Llanos 21
Gelafe 3 .Cangas de Onís 12
Chinchón Slnfieslo 9
Torrelaguna . . '411Siebo J3
S. Martin de Valdeiglesias 46 Sama 3
Argaridá 5 ¡Mieras 

/SiTeberga
3

Aran juez 8
Builragó 4 4 Grado .5
Escorial 8 Salas .8
Valdemoro 4 Tinéo x _■ ,42

. , MALAGA. . Cabgas de Tinco í 6
Ronda Íí 1 Gijon ' 4
Anlequera 4( .. FALENCIA.
Velez (i Ampudia
Coin . 7<i Amusco 3
Archidona j Asludiilo 5
Campillos 4!F Bal tanas í
Marbella 4 Becerril de Campos

7 Carnon de los Condes
2 "

Estepona 4' 7 .
Alora 1 $ Cevico de la Torre 3
Alhaurin el Grande ; 5 Ci sueros 5
Colmenar 5 Dueñas 2
Cásabermeja oFrechilla 5
Torrox 40 Fuentes de D. Bermudo 4
Nerja 11 Paredes de Nava í
Gaucin 49ITorquemada 3

MURCIA. Villada .7
Cartagena 
Lorca

. PjVillárramiel .
4 2 Cerverg Rio Pisuerga

5 
1-7

Caravaca < 6t Aguilar. de Campó 45



8 Ei -ii.!' eb 6C 32131
Herrera Río Pisuerga 12 Ledesma f / ■.

Guardo 17 Miranda del Castañar 14
Saldaña -l-l Peñaranda . 7
Osofno 8 Támamcs , Isp 1 1

PONTEVEDRA. Vitigudino . 14
Tuy 8,San Felices 25
V i go (i Fuente Guinaldo 13
Cangas ..4 Máillo 1G
Redondela 3-Aldea del Obispo- 24
Gambados 5 ,Lun(bráles 2G
Villa García 6 Sequeros _ -16 i
Caldas 4 Alberca 16
Mario -1 Aldeadávila 19 '
Cotobad 3 Candelario lo
Montes 7 Frcaeneda .26
Lalin -14'Hinojos.! 2o
Caldelus 3 Macotera .8
Estrada 7 Sancello 19
Bayona 9 Villari no 17
Cañiza 9 SANTANDER.
Guardia -f4 Cabezón /
Nievps , 8 Gáslro-Urdiales 10
]Jorriño ,G Enlrambasaguas 3
Puenleáticas 6 La redo 6

SALAMANCA. Potes lo
Alba de Tormos Re inosa 13
Bejar -I") Satiloña 6-
Cantalapiedra 10 S;in Vicente 10
Ciudad-Rodrigo 18 l’íirreliive'ga
Guijuelo 10 Villacarriedo i)

(Se con l i miar
AVliXíiOS. 0F6CULES.

La dirección generfil de la deuda del lisiado me ha remiti- 
do para su publicat ion en el B.iieitn ei anuncio quÉ á cónti- 
nuacion se inserta relativo á la presnníaciini de documentes 
déla Deuda que según la ley de I." de agosto ultimo, hmi. 
de convertirse en. la nuera renta de! 3 pg diferida, y cu su 
cumplimiento y.coii el fínj'e que (hVho annnr'io llegue á no- i 
tieia de lodos, he acordado p e o-.ir á los Alcaldes de id l 
provincia lo fijen por-edicto éii süs'i L-specli . es pueblos v e:i 
los Sitias públicos acoslumlirados.

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.
Para que la conversión de ja Deuda inteiioe se verifique 

cmr-ta debida teguiariíhn!. \ a :in <¡.‘ que los acreedores pue
dan disfrutar de los hetiefiyios qíie :<■> concede la Ice de. 1 ." 
de ago.-to ultimo, la .Inula l¡ i tiro.Víail.) q .e se dé principio 
n dicha conversión por la de os,c¡.-ditos que con arreglo a la 
misma ie-y.debm convertirse. en Deuda diferid.i ni 3 por 
1í)0; en su inidseciienci’a püeden Lis interesados enrpzar Ó ■ 
jifcsmi :r sus documentos el 17 flei .actual eii las oficinas de 
la.Ui'.ei ciait. dt-.r!:- las 9 dp la mañana a las 3 de la lírde. 
en 11 riña : ig .io.iie:

L>- I rías, mires y nii.-rco’-s los l'iitil >s af p/rl/til)“ ysV 
1 isc.-¡i • n ías Ir.isieubles (le la 11 * Ha al 4 por liti); his 'ii- I 
la.osr.: p.irtml.ir, iascripcio ns" trad'erib.e-; v cerliíicacipnes.q i 
de lif denla consolidad.1 no trad'ejbk al 5 par I Oí), \ ios i 
tiernas.ti ><■ utíénios' coa verti b as eti Dea.i.i diferida, coa arre-';"! 
glo ai ar.rcalo a." de la riia-ht le- .

Lis j ie m-, viernes y .sábado» tos cupimos sueltos y,-de.mi,s i 
(locum:1 i’ms repr sonta ti vos de los intereses devcjigadu.s v i;o 
s itisf‘."l; > ■ 'i ist1 3.- J . j - i - ) ñ jj a , .> ,.- ■ ¡. - , .. 1 (, r. u .,

i- < • '< por l;)J.
L's d hi.'i lientos d'e .inl.en-seseapjtalizalih'-s al 3 por 100 y ■: 

I I - 11 - ■ s .is q i.- <■ M ua-.-g o .1 i.i re. ij id i a- d ■ I ." de . 1
agosto v 1L;.iI decr- :id.: 1.1 • Icj.-iiiin-ciiili.iioti-jjj.icimv.tvtir- 
se dlisd -luego en D - i.-la c > j^oiid.u! 1 de. dii-ha reató ai 3. por i| 
1 q.) sa ¡iri? ■ 1. le»-.. ¡xi;L.sj.¡..i.iic.ic3 en c.iai.j-:,.s,¡ día da üi •!- 

< *23 l,L
i1:, los esm- crédito,sbleljéi oHÍténer el- opoiJnnp ead^gjbd 

favof.de, la D>i jccíoh tfe'la.Dn'dla del Es tai jo, y7¡.S!i-7presen- 
tm.-ion se I.1 ’ i con tripi:;< • .- por cantidades . ..-o ■
p'.e'C.i á lo memos qj yajpf (fe tút-.CiiaJo y con las demas .forma- 
¡dndes que" se dsiirpüiiú" qt¡ los artículos G'á, 03, 6.7 v p3-del- 

; ViPdecrqln de 17 de octubre próximo pasado.
- os modelos de carpetas se hallarán de ma¿:2esto á la en

ti nrnl I f oqmr.’• | ;y_
-l Irada de las oficinas de' la dirección y las carpetas se esuen- 

derán en la portería del mismo establecimiento desde c! día 
30 del actual.

Con el objeto de facilitar la co;nprol)acion dejos créditos 
con sus facturas, no se cóóíp'renderán en estas mas que se^ 
senta documentos, escepto en las de los cupones que podrán 
contener hasta el número de mil.-

Los que deseen recibir en pago de sus créditos inscripcio
nes nominativas en lugar de títulos al portador, lo espresa- 
rán asi en las cirpe'tas de presentación.

Tan luego como se hallen' preparados y corrientes los nue
vos créditos de la deuda diferida al 3 por 109 que-han de 
darse en pago de los (pie se presenten á,convertir, se .publi
cará el oportuno anuncio designando el dia'desde el cual po
drán ios interesados acudir á recogerlos.

Los acreedores ipie quieran utilizarse de los créditos que 
hayan presentado al cange por creer perjudicados sus inte
reses con la demora que necesariamente han de esperiinen- 
tar en el recibo de los nuevos documentos, podrán enagenar 
las carpetas-resgaardos que se les entregue por. medio de 
endoso, el cual habrá de eslenderse con las formalidades que 
se espresan en ei código de Comercio para los de krs le
tras da ca ¡:bio: e 1 yl co.icep'o <pc p ira dar mayores ga
rantías á dichas cárpelas, se ha acordado estampar eh ellqs 
un sello ca seco., inlemas irán visadas por el Geft del depar
tamento de emisicn-lenedor del grao libro, ó funcionario 
autorizad ) p:ir el mismo. Madrid í de noviembre de 1831. 
—Aristi,'.ibd.—Bíirgos I d tle noviembre de 1851.—Fran
cisca de! B ist-a.

Se- halla vacatile ól partido de ciiujaiio de Vi- 
llat’ititv t Tobera -en-el Condado de Trevifio, y 
sus ai: 'jos. por renüncia del que los servia, su 
dqláeiuii eotisis'.e eií 5G fanegas de Irigo Valen
ciano, pagadas.cn .el mes de Setiembre, v (¡ene 
ob:i¿a:?io:i de efciLtr o.m > e;j ocho días. Los as
pirantes dirigirán hs s-iliciLides francas de pórte 
al Alcaide ped ¡neo déMilajjebt Tobera, en 
(-1 ténniíL) de '2’3 (lias á cpntar desde q-i:: se pu
blique este anuncio en el Bulelin ofic. il. Villa- 
ntiebi Tobera Seticrn'trc 3(1 de I 80 D, .Gregorio 
de Vlemia.

PAtiniCA !>i< TiN r.KS TITUL.-Vf)-V M ÍKSTIIO QL'illICO.
)'¡l linloie.o c|-ti; ,-i:i:L-ieia.n:>s, i| a.‘ acaba ti? tlc/.n- á c,la. Ci i- 

<1’.d, ticii-" el hn-i >)■ .te y >it:*r if> 1 iciniimili) del pnn.r.-p <|uó ífj 
Ii,, I j.la toase de £> ■ : c > n > sa.i V -sil los d ■ s.-d.t, de ¡ih-i iiio
y d.t alepines, 111 istria is d lana, pañuelos, uiatiloin-s de las tnis- 
Hi.iS clases. Velos yu¡ti-¡iii:ioi|.'S .te m imillas, capas lie paño da -sV- 
na;esy se.loras, I.-víI.is, p ;>elot, pa alalo.-ies, cotí i lamtiirrr orna?- 
til tulas tle iglesia, ca >t as, j.ia.pi,: Iprt.'.iopelo, inedias" de lllh), d'l 
almi .loa, de lana y m tdej i resp ri l|.-a lo d ir los colores con toda 
la p.y leceio.i (pie p.-rniil:i;'cñ ii ) .a d.m.stiio i-ilv.-r el negro del 
color q ie si: q.ti -i 3. i; 1 n.u o:le t| i-.l-1 lo lo g -,tero de ni .ni:lias y 
liar de m-gro lo la cías-1 d:1 y ia:.l-s tle . tbrelilla. I.os eotiijrt-ián- 
Irs que le i tan tero, i.- u p eoior ó ¡pie jj > .s.-a d ‘I tli.i se les 
volycra-a dar cuahpiiuraai.ro t[u¡‘ :;tt-l -a: en sa taller b illaráti las 
im|.?5ll as gat :n .¡or coiiiodj la J th; Jas peí sullas ¡pie popgan SU 
eouli ui/.a i*.-i el, rf.t'sr !•> cil . piiioic.il ) e : cuaiilo pongan eu .su uta— 
n )-y a precios m , | .r.p|(>< fmubia.í I.' i i pi -a l'.tld ia -s (lo niño?, 
cuélBts tle sehoras, maúleles .b- Ls- aliares, sohrep.-llices, iilb'.is-, 
lo'iaflas, g'iai iiil;¡.,.l,.sr,ru imilla,, ) el )s y denlas gen.-ros de esla 
especie, dej’13-lu.u; con el iiislni’ u i nr.il Iva el nii.siiin eslaideci* 
imjqúo so ven i.'non,, eompuesia p.,;a it-.iitar las níareii.us, csjili- 
'C.imb a! Illisui kii.riYñ íV.lñi I ñi.Jle h i.-er usa de ellas,

Xa b I 1 esl d.iecítíu--<m i.. rtHle-d ■ S. Juan ijiid. 36, csiltiina 
á l.| fie ."sama.i.|..r. . . ..." - |lij|‘i,j?\ - '

S-.-.halla va- aiile la plaza de cirtij dio de la ./unta d : Tr.islalntna, 
' Coigj-.iiesla de nueve ¡i teblos en fl latiio de im-di.-i legua, v dotada 

por: ahora ‘'o.'ltfHjl/ fatiyss de trigo blampiillo, cobradas veeimil- 
m'-iite. y libre de t ouliiluicioii, coa la advera,-m-ja di- tpic dentro 
ti • po -o sera {uu-'i tí.'-"eonvidcr.it iun por las razones tjimse dirái# 
Ú Ilis P' .‘h'll.l.rli f, s |..,s ásj :: ¡,diligílán SUS SO lili ludes .1 Don
I i'.'tKc.-seo Calvo en ei p.-.ittíñZ lénnioo de ! J dias.'

i

BURGOS; imprenta tk- G'uripena 1/ Std. María,

favof.de
pagadas.cn
cuahpiiuraai.ro
piiioic.il
eonvidcr.it

